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JUAN CARLOS BERRIO
VARGAS

JHON MARIO VERGARA
MUÑOZ

Verbal 24/05/2021
Notificacion acción de tutela en contra de este Juzgado. Link de
acceso a los documentos:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipal
j_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnZ3zUxgz2tEo19w4FuWA90
Bg_wL9qoxWcuATRlzkH4Pjg?e=rjVAfo

Auto notificación tutela e informe
05615400300220180007700

DARIO LOAIZA MARIN REMOLINOS FARMS S.A.S.Tutelas 24/05/2021 1
MAYO 24 REQUERIMIENTO PREVIO.
Auto requiere

05615400300220210027800

ZULY HEIDY GARCIA
JURADO

SURA EPSTutelas 24/05/2021 1
MAYO 24 CONCEDE IMPUGNACION, REMITE A JUECES
CIVILES DEL CIRCUITO DE ESTE LUGAR.

Auto concede impugnación tutela
05615400300220210028900

ALMA DELIA ARIAS
MARIN

MUNICIPIO DE RIONEGRO
- SUBSECRETARIA DE
BIENESTAR SOCIAL Y DE
LA CULTURA

Tutelas 24/05/2021 1
MAYO 24 ADMITE
Auto admite demanda

05615400300220210039000

DANIEL MORENO
GONZALEZ

MUNICIPIO DE RIONEGROTutelas 24/05/2021 1
MAYO 24 ADMITE
Auto admite demanda

05615400300220210039100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/05/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ARMANDO GALVIS PETRO

4021



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia 

 

Medellín, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Interlocutorio No. 076 

Rad. 05000 2213 000 2021 00091 00  

 

SE ADMITE la acción de tutela presentada por ISIDRO VERGARA MUÑOZ contra el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANT., por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales.  

 

Para los efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991, se ordena CITAR a 

MAGNOLIA MEJÍA MEJÍA, JUAN CARLOS BERRÍO VARGAS, JHON MARIO VERGARA 

MUÑOZ y demás partes e intervinientes dentro del proceso de restitución de inmueble 

arrendado radicado 05615 4003 002 2018 00077 01; asimismo al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO y la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SAN ANTONIO -

RIONEGRO. 

 

Notifíquese este auto a las partes e intervinientes para que se pronuncien sobre los hechos 

y pretensiones que sustentan la acción constitucional en el término de dos (2) días.  

 

De conformidad con el Artículo 21 Decreto 2591 de 1991, se ordena la práctica de las 

siguientes pruebas:  

 

-  Téngase en su valor probatorio los documentos aportados por la accionante. 

 

- OFÍCIESE al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO para que remita 

a esta Corporación copia digitalizada del expediente al cual se refiere el reclamo 

constitucional. 

 



 
 

2 

El accionante depreca como medida provisional que se disponga la suspensión de la 

diligencia de desalojo prevista para ser celebrada el 1º de junio de 2021 sobre el inmueble 

identificado respecto al cual defiende ser coarrendatario. Sin embargo no se cuenta con 

las pruebas suficientes para advertir la necesidad y urgencia de la medida deprecada pues 

la poca legibilidad de la copia del contrato de arrendamiento aportada no permite dilucidar 

con claridad que en efecto dicho documento que se encuentra signado por el accionante 

en calidad de coarrendatario, sea el mismo al cual se refiere la orden de desalojo. Por 

consiguiente se DENIEGA la medida deprecada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz Y CÚMPLASE 

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 







































                   REPÚBLICA DE COLOMBIA                  

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                         TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

                         SALA CIVIL FAMILIA 

 

Carrera 52 N° 42-73 Oficina 2713 Palacio  de Justicia – Sector Alpujarra Telefax 232 56 00 

 

 

Medellín, 24 de mayo de 2021 
 
Oficio TSA-SCF-1883 

 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Asunto:  Acción de tutela – Primera Instancia   

Accionante:  Isidro Vergara Muñoz 

Accionado: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Rionegro  

Radicado: 05000 22 13 000 2021 00091 00 

 

 
Me permito notificarle que, mediante auto interlocutorio No.76 proferido por el 

Magistrado Ponente Dr. Darío Ignacio Estrada Sanín, el 21 de mayo de 2021, se 

dispuso ¨ … SE ADMITE la acción de tutela presentada por ISIDRO VERGARA 

MUÑOZ contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANT., 

por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 

 

Para los efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991, se ordena 

CITAR a MAGNOLIA MEJÍA MEJÍA, JUAN CARLOS BERRÍO VARGAS, JHON 

MARIO VERGARA MUÑOZ y demás partes e intervinientes dentro del proceso 

de restitución de inmueble arrendado radicado 05615 4003 002 2018 00077 01; 

asimismo al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO y la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SAN ANTONIO - RIONEGRO. ...¨ 

 

Se dispuso notificar este auto a las partes e intervinientes para que se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones que sustentan la acción 

constitucional en el término de dos (2) días.  

 

Igualmente, se ordenó oficiarle para que remita a esta Corporación copia 

digitalizada del expediente al cual se refiere el reclamo constitucional. 

 

Se dispuso igualmente, CITAR a MAGNOLIA MEJÍA MEJÍA, JUAN CARLOS BERRÍO 

VARGAS, JHON MARIO VERGARA MUÑOZ y demás partes e intervinientes dentro 

del proceso de restitución de inmueble arrendado radicado 05615 4003 002 2018 

00077 01, motivo por el cual se solicita realizar la notificación del auto 

admisorio a los vinculados y allegar en el término las constancias de ello. 

 

mailto:rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co


                   REPÚBLICA DE COLOMBIA                  

                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                         TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

                         SALA CIVIL FAMILIA 

 

Carrera 52 N° 42-73 Oficina 2713 Palacio  de Justicia – Sector Alpujarra Telefax 232 56 00 

 

Se envía el referido auto, escrito de tutela y sus anexos. 

  

Atentamente, 

 
ANDRÉS FELIPE CADAVID ZULUAGA  
Escribiente 


